
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 

  
 

Expediente 005 2019 – 0454 00 
 

 

Téngase en cuenta que el demandado José Fernando Gil Vanegas se 

notificó del auto admisorio de la demanda, conforme las previsiones 

del Decreto 806 de 2020 y, dentro del término concedido para ejercer 

su derecho de defensa guardó silencio. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho 

para proveer. 

 

NOTIFIQUESE  
  

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
(2) 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico número 62 del 11 de mayo de 2021 
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